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Por don Manuel Giménez Rodríguez ha sido ofrecido al Es
tado un inmueble de una extensión superficíal de cuatro nül
doscientos metros cuadrados, sito en término- municipal de Vi~

llamiel (Toledo), con destino a la col-:!.strucción de una . casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliheración
del Consej<> de Ministros en su reunión del dil'l veintidós de no-
viembre de mil noveCientos setenta y cuatro, .

26246 DECRETO 3430/1974, de 5 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por don Manuel
Giménez Rodríguez de un inmueble de 4<200 me
tros cuadrados. sito en término municipal de Vi
llamiel fTo!'edo) , con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Civil, dependientes de este último Departamento, La finalidad
de la donación habré de cumplirse de conformidad con lo dis~

puesto en la vigente legislación de régimen local.
Artículo tercero,-Por el Minü>terio de Hacienda a través

de la Dirección General del Patrimonio del Estadv, ~e llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Valladolid, o funcionario en
quien delegtte, para que en nombre del Estado oon'curra en el
otorgamiento de la correspOl.ldiente escritura.

Así lo disp<lngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de dJr:iembre de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El !vlillislp:) de Hacj('nda
RAFAEL CABEU.O DE ALBA Y UHAC1A

DISPONGO

FRANcrsco FRANCO

El l\linislio ct" H¡Hi('ndn
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACI\

Por el Ayuntamiento de Ataquinps (Valladolid] ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil
cuatrocientos veinticinco metros cuadntdc$, sito en su términ.;)
municipal, con destino a la construcción de una cHsa-cliarter
para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la CobenH\( i6n :se cOll,':;iüeru de ir:d.erés
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienua y prE'v ia delihentc.i.ón
del Consojo de Ministros en su reunión del elia veirHidós de n.;::
vlc'mbre de mil novecientos setenta y cuatHJ,

d·, H¡¡; iellda
DE '\LBA Y GnAClA

DECRETO ,1432/ .'974, de 5 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Pa!,as del Rey (LuQoJ de un inmueble
efe· :1.006 metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal. con· destino a la construcción de una caSQ
c¡;(¡rtel para la Guardia Civil,

Por el AvunlHmiento de Palas del Rey (Lugo) ha sido ofre~

cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
U'es mil ",eL, mctni5 cuadrados. sito en su termino municipal,
con destilLJ u la cnllstru(:ción de una casa,cuartel pat:a la. GUar
dia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación ;.;e considül'a de interés
la referida donación. '

A propw'sta del Mini_stro de J-Llciúnda·v previa deliberación
del Consejo de l\íjni5tro:~ en su reunión del día veintidós de
noviembre d,'mil novecienlGS set':'iHa y cuatro.

DISPONGO

Artículo primero -~De conformidad C.;:ln Jo dispuesto en el
artIculo vcinticuatl'o de la Ley del Pat.rimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Palas del Rey
{LugoJ de un solar de tres mil' seis metros cuadrados de
superficie. 5ilO en su térmIno municipal, llamado ..La Ma
caba», qUB lindü ' Al Norte, Benigno Garda Salgado; al Sur,
camino do servjdumbre;al Este, camino público .. Palas GJ:esul~

fe,,; al Oeste, 'Ml;llluel Gurcía Salgado y hermanos.
El inmu~ble donado se destinará a la construcción de una

casa-cuartel para la Guardia· Civil.
Ai'tículo segundo.--El inmueble mencionado deberá incorp-J

rarse al lnn'ntario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el .Registro de la Propiedad, para su ul
terior ai'ectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
be;rnacíón para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamen~o. La finalid~d
de la d,;:madótt habrá de cumplirse de conformIdad con lo dlS-·
puesto en la vigente legislación de régimen local.

Articulo tercero_~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección Goneral del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trAmites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustríshnose·
ñor Delegad,.'> de Hacienda de Lugo, o funcionario en quien
delegue, paTá que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento d(~ la correspondiente escritura

Así kl dl!-'pOngo por el presente Decreto. dado en Madrid
a cinco de diciembre de míi novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
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DECRETO :3431/ [974. de ;:; de diciembre. por el que
se acepta la donación (ti t,'"tado por el Ayunta
mienio de Aiaquines f v·atladolid) de tUl inmueble
de 1.425 metros cuadrarlus, sito en su termino mu
nicipal. con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

26247

Articulo primero.-De conformidad "on lo dLsput'sto en el
articulo veintícuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
naCÍón al Estado por don Manuel Giménez ftJdríguez de un
inmueble de cuatro mil doscientos metros cuadrados de super
ficie, a segregar de otro de mayor cabida, sito en el término
municipal de Víllamiel (Toledo), titulad J ..Cercones», que lin
da: Al Norte y Oeste, con finca de la que se segregará; nI Sur,
carretera del pueblo~ al Este, carretera del General Mola,

Figura inscrita la finca matriz eL el Hegistro de la Pro
piedad al tomo mil doscientos sesenta y cuatro, libro diecínue
ve, folio ciento cuarenta y siete, finca numero seiscientos w,':en
ta y des, inscripción dvodécima,

El inmueble donado so destin:u-á a la (éfflSliGCé:iól1 de una
caf,u"ctlartel pal'a la Guardia Civil,

Artículo segund<l.-EI inmueble mencionado d('berú incorpo
rarse al Inventario General de Bielwí; del Estücl0, Ul1fl vez ins
crito a su nombre -en el Registro de la Propiedad (Jara su ulte
rior afectación por el Mínislcrio de Hacienda al de la Goberna
ción para los servicios de casa~cuarhJI para la Guardia Civil,
dependientes de este último Departamento.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Ht1ci~ndtL a través de
la Dirección General del Patrim:mio del Estado; ':lO llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Toledo, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado CO!1cur:r{l. en el otor
gamiento dé la correspondiente escrituIT1.

Así k) dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a cinco de dicienibre de mí! novecientos setenla y cuatro
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DISPONGO

Articulo primero.--De ennformidwi con lo cti"puc_sw en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta. la do
nación al Estado J).)r el Ayuntamiento de Ataquim::s (Vallado
lid) de un solar do mil cuatrocicnfas vcinticilli::O metros cua
drados de superficie, sito en el mismo término municipal, calle
de Primo de RIvera, sin .. qUe linda: Derecha, entrando, 'con
caliojueIa que va de la cane Primo de Hivera a la Ronda; iz
quierda, tierras de LeOlwrda Percz SHJ1 MilJán, y fondo, tierras
y era de Victoria MarUn Nii.ticz.

El Inmueble donado se destinará H la com,¡ nlCción de una
cas¡-\-cuartel para la Guardia CiviL

Articulo scgundo.-El inmueble mencionado deberA incor
porarse al Inventario Gene:'al de Bienes del Estado, una vez
mscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad par-..'\. su
ulterior afedaclón p.:Jr el Ministerio de Hacienda al de la
Gohernación para los servicios de cHsa·cuartel para la Guantia

DkcnLro ,34J311974, de 5 de diciembre, por el qtl~
se acepia la donación al Estado por el Ayunta
l1Iümto de Ribadeo fLuyo) de un inmueble de 2.2.':;0
metrús cuadradas, sito en su término municipal,
C()rl. destino a la construcción de una casa-cuartel
¡X¡'1'a la Guardia Civil.

Por el Ayuntam'ento de Ribadeo lLago) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble do una extensión superfü:ial de dos mil
doscientos cincuenta metros cuadrados, :'jito en su término mu
nicipal,con desUno a la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación >ie cons'dera de interés
la referida clonación,

A propuesta· del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión de! día veintidós do
noviembre de mil novecientos setenta y c.uatro,


